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La Tierra 
es el 

“Planeta 
Azul”



CICLO DEL AGUA













¿QUÉ INSFRAESTRUCTURAS SE 
UTILIZAN EN EL CICLO DEL AGUA?



ESQUEMA INFRAESTRUCTURAS DEL 
AGUA URBANA



PRESA: Muro grueso construido a través 
de un río, arroyo o canal para embalsar 
agua o reconducirla fuera de su cauce.



PRESA ROMANA DE MUEL 
(ZARAGOZA)



ACUEDUCTO: Construcción en forma de puente
soportado por una o más filas de arcos sobre la
cual se conduce agua de un lado a otro de una
fuerte depresión de terreno



ACUEDUCTO ROMANO CELLA-
ALBARRACIN



CACERA: Zanja o canal a cielo abierto
construido para el regadío, abastecimiento
o similares fines.



TUBERIAS DE ABASTECIMIENTO



¿CÓMO SE TRATA EL AGUA PARA QUE 
SEA SEGURA PARA LA POBLACIÓN?







¿ A DÓNDE VA EL AGUA 
RESIDUAL?







¿CÓMO SE GESTIONA EL AGUA DE 
RIEGO?









¿QUÉ ES EL AGUA DE USO 
INDUSTRIAL?



PRESAS HIDROELÉCTRICAS



PLANTA EMBOTELLADORA



¿DESDE CUÁNDO SE LLEVA 
GESTIONANDO EL AGUA?



ÉPOCA GRIEGA EN LA PENÍNSULA IBERICA 



Airón fue un dios indígena que estaba arraigado en Hispania
antes de que los romanos emprendieran su conquista.

Este dios, cuyo culto fue respetado por los romanos, se
relaciona con aguas profundas (ubicadas en pozos y lagunas)
y también con simas, por lo tanto hay una relación directa
entre Airón y el inframundo.



La Zarza de Pumareda, Salamanca

Pozos 
Airón

Aliseda, Cáceres

Nacimiento del Bedija, Uclés, CU





TABULA CONTREBIENSIS
CONTREVIA



Noria Romana
Riotinto, Huelva



La civilización romana desarrolló complejos sistemas de captación, transporte
y utilización del agua y mejoró la urbanización de las ciudades teniendo como
pilar base el impulso de los servicios públicos utilitarios. La gestión del agua
era Estatal, pero el derecho a la utilización del agua era una concesión a título
personal e intransferible.



USO DOMÉSTICO DEL AGUA EN 
PUEBLOS



El aprovechamiento de las aguas en Al-Andalus se 
basaba en la regla general de que nadie podía 

apropiarse del agua y excluir a los demás.



CANAL DE ISABEL II. La primera piedra de las obras en la presa de captación,
denominada «Pontón de la Oliva», fue colocada el 11 de agosto de 1851 por Francisco
de Asís de Borbón, el rey consorte. Con Manuel Alonso Martínez como Ministro de Fomento,

el 24 de junio de 1858, tuvo lugar la inauguración oficial, en la calle ancha de San
Bernardo, de la llegada de las aguas a Madrid.



S.XX. Desde 1920-1978



CONFEDERACION 
HIDROGRÁFICA DEL EBRO





TRASVASE TAJO SEGURA





¿POR QUÉ NUESTRO ESTADO NO 
PROTEGE QUE EL AGUA SEA UN BIEN 
COMÚN Y UN DERECHO DE TODOS?





EL BANCO DEL AGUA Y SU 
MERCADO CONCESIONAL



¿QUÉ SE ESTÁ VENDIENDO O 
INTERCAMBIANDO?

�Aguas subterráneas privadas

�Aguas superficiales

�Aguas depuradas

�Tierras con derecho a agua



CENTROS DE INTERCAMBIO DE DERECHOS 
Ley 1 /2018 Disposición adicional séptima Banco Público del Agua

“Al objeto de posibilitar la disponibilidad del agua con fines de interés
público, el Gobierno impulsará las modificaciones legislativas precisas
para proceder a la creación de un Banco Público del Agua en cada una de
las cuencas hidrográficas existentes.
Estos bancos públicos del agua tendrán entre otras funciones, el control
de las transacciones de derechos sobre agua de riego garantizando una
gestión y un control, público transparente, así como la fijación pública de
compensaciones desde la restricción temporal de las transferencias
ceñida a ciclos de sequía y tomando en cuenta los impactos ambientales
en juego.





LEY DE AGUAS DE 1985
Prioridad del sector público en la asignación y reasignación de derechos de uso del agua (régimen
transitorio aguas subterráneas)

REFORMA DE 1999
Instrumentos de mercado limitados y muy regulados.
Contratos de cesión:
Entre concesionarios; concesionarios de menor a mayor rango; dentro de una misma
cuenca hidrográfica; ( aprobación administrativa; Sólo se puede vender lo efectivamente
consumido (art 345 RDPH)

REALES DECRETOS DE SEQUÍA (2005-2008) –AMPLÍAN ALCANCE DEL 
MERCADO
Permite contratos de cesión a titulares de derechos no concesionarios
Permite al ministro autorizar contratos sin respetan orden de preferencia
Se permiten contratos de cesión entre demarcaciones hidrográficas 

REFORMAS LEGALES DERIVADAS DEL ‘MEMORÁNDUM DEL TAJO’
Permite de manera permanente contratos de cesión intercuencas (Ley de Evaluación Ambiental)
Aprobación de la DGA, no del  Consejo de Ministros



DIRECTIVA MARCO DEL AGUA UE 60/2000



¿POR QUÉ ES TAN IMPORTANTE 
ORGANIZARSE Y DEFENDER NUESTROS 

DERECHOS COMO USUARIOS Y 
CONSUMIDORES DE AGUA?





FACTURA COBRADA POR AQUALIA EN DENIA





CONCLUSIONES

• El AGUA ha tenido, TIENE Y TENDRÁ una importancia
esencial en la vida, la cultura y las costumbres de
España.

• Su GESTIÓN PÚBLICA ha sido la base de nuestra
civilización.

• De una buena gestión del agua derivan muchas
tradiciones, que constituyen un auténtico Patrimonio
Cultural y Civil, que hay que preservar.



CONCLUSIONES

• EL BANCO DEL AGUA: FOMENTA LA CORRUPCIÓN, LA
OPACIDAD Y LA ESPECULACIÓN CON EL AGUA.

• LA FALTA DE INFORMES DE IMPACTO AMBIENTAL, NO
ESTÁ EVALUANDO LOS DAÑOS DE PROHIBIR O
REDUCIR LOS CAUDALES MOTIVADO POR SU VENTA.

• HABILITAR UN TURNO DE OFICIO Y ACCESO A
JUSTICIA GRATUITA PARA QUE LA CIUDADANÍA PUEDA
LITIGAR FRENTE A ESTAS INJUSTICIAS AL PROHIBIR
O RESTRINGIR EL ACCESO AL AGUA.



MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN


